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Guayaquil, 27 de julio del 2001 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE E CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

LA COMPAÑIA AUTONATION S- A. AMARA 

Se comunica al público que la compañía AUTONATION S.A., se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Cuarta del 
cantón Guayaquil, el 11'de junío del 2001; fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 01-G-1J-0006990 el : 
27 de julio del 2001. 

   
1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas. 
2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 
3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SUSCRITO: OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
OCHENTA acciones de DIEZ DOLARES cada una de ellas, de la 
serie A. . 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La intermediación comercial, 
como vendedora, consignataria, distribuidora y representante de mar- 

cas de fábrica, comisionista mercantil en la rama automotriz, ... 
5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente General, del Presidente 

y del Vicepresidente. El representante legal es el Gerente Cenepa, 
individualmente. 
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AB. MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

 


